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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se INCORPORA al expediente memorial el día 22 de noviembre de 2023, 

donde se incorporó la guía 50849, contentiva de una “citación”, pero deberá 

rehacer la actuación, toda vez que la misma no es legible en lo absoluto.  

 

Así mismo, en memorial subsiguiente del día 13 de febrero de 2024, 

presentó con la misma guía 50849 una solicitud de notificación por aviso, la 

cual no se tendrá en cuenta por las razones antes señaladas. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días, proceda a citar nuevamente al demandado en 

debida forma, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito (art 317 

Código General del Proceso). 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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